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Mendoza, 06 de Febrero de 2017.

Disposición N° 265 - DGCFyGE-17

VISTO:

El expediente N° 414-D-2016-01209 	 en el que
tramita la Licitación Pública Convenio Marco N° 80144/2016; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 2.318/2016-DGCPyGB, esta
Dirección General de Contrataciones Públicas y 	 Gestión de

Bienes autorizó a llamar a Licitación Pública de Convenio Marco
N° 80.144 para la contratación de ALQUILER DE FOTOCOPIADORAS
MULTIFUNCIÓN; fijando como fecha de apertura electrónica el día
05 de Enero de 2016 a las 11:00 hs. y que por Disposición N°
16/2017-DGCPyGB, se autorizó la prórroga del acto de apertura
para el día 12 de Enero de 2017 a las 11:00 hs.

Que conforme surge del Acta de Apertura de
Ofertas Electrónicas, cuya constancia obra a fs. 48, el día 12
de Enero de 2.017 a la hora 11:00 se activaron cinco (5)
ofertas confirmadas, quedando una (1) oferta pendiente sin
confirmar, y resultaron ser de los siguientes proponentes:

Ofertas Confirmadas:

SUAREZ, ENRIQUE JAVIER
NEXO S.R.L.
VANNETTI, YOLANDA ESTELA
CALABRETTO, ROBERTO MIGUEL

5)	 NEUMA S.A.

Oferta Pendiente:

1)	 SUSBIN S.A.

Que en virtud de las facultades que le otorga el
art.	 149 del Decr. N° 1000/2015 reglamentario de la Ley 8706 de
Administración Financiera, la Comisión de Preadjudicación
integrada por representantes de la Dirección 	 General de

Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes la 	 Lic. Tuzzi,
Teresita y el Teto. Adm. Cabaña, Roberto procedieron a realizar
la evaluación de las ofertas.

Que evaluada la documentación presentada por los
oferentes y teniendo en cuenta los requisitos vinculados a la
forma de la presentación de las ofertas exigidos por los
Pliegos licitatorios, como asimismo teniendo 	 nta además,
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la información de proveedores habilitados suministrada por el
Registro Único de Proveedores, por intermedio del Portal Web:
www.compras.mendoza.gov.ar , concluye que son admisibles desde
el punto de vista formal, los proveedores que se detallan a
continuación:

SUAREZ, ENRIQUE JAVIER
NEXO S.R.L.
VANNETTI, YOLANDA ESTELA
CALABRETTO, ROBERTO MIGUEL

5) NEUMA S.A.

Que por su parte la oferta de la firma SUSBIN
S.A. al no haber confirmado su oferta, debe ser rechazada.

Que asimismo la Comisión de Preadjudicación
procedió a evaluar la admisibilidad de las ofertas desde el
punto de vista de la capacidad técnica, valorada a partir del
detalle de equipamiento ofrecido, rendimiento de cartuchos y
requisitos mínimos por equipo solicitados en el Anexo II-
Especificaciones Técnicas del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares.

Que la Comisión de Preadjudicación finalmente
evaluó la conveniencia de las ofertas desde el punto de vista
económico, en este orden la Comisión ha comparado los precios
cotizados con los precios de Otros contratos y del Mercado
Privado.

Que en virtud del estudio y comparación antes
efectuada por la Comisión, ésta ha recomendado resolver la
adjudicación del presente Convenio Marco, a favor de aquellas
ofertas que resultan de menor precio y atento a la necesidad de
proveer al Sector Público Provincial de un mayor número de
proveedores para satisfacer la demanda del servicio, también se
recomienda preadjudicar las ofertas que siguen en orden de
conveniencia por precio, conforme al siguiente esquema
decisorio del Anexo I.

Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES
D ISPON E:

Artículo 1° - Adjudíquese la licitación pública de
Convenio Marco N° 80.144 para la contratación de ALQUILER DE
FOTOCOPIADORAS MULTIFUNCIÓN, de acuerdo a los Rangos y precios
previstos en el Anexo I que integra esta Disposición y para los
oferentes que a continuación se indican:
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NEXO S.R.L.
VANNETTI, YOLANDA ESTELA
CALABRETTO, ROBERTO MIGUEL
NEUMA S.A.

Artículo 2° - Establézcase que a los efectos de la
garantía prevista por el Art. 12 del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, los adjudicatarios deberán constituir
una garantía cuyo monto será de pesos veinte mil ($ 20.000.-),
en cumplimiento a lo dispuesto.

Artículo 3°  - Dispóngase que el Convenio Marco
adjudicado conforme lo dispuesto en el Artículo 1° tendrá la
vigencia prevista por el Art. 4 del Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, pudiendo el Órgano Rector dar por
finalizada la misma antes del plazo allí indicado, de acuerdo a
las atribuciones que le acuerda el Art. 130 del Decreto N°
1.000 reglamentario de la Ley 8706 de Administración
Financiera.

Artículo 4 0 - Confórmese el Catálogo de Oferta
Permanente a los términos de la adjudicación dispuesta por el
Art. 1° de la presente para los efectos previstos por el Art.
141 de la Ley de Administración Financiera 8.706.

Artículo 5° - Instrúyase a las Oficinas Compradoras a
observar el trámite y acciones de gestión que se disponen en el
Instructivo obrante en el Anexo II que integra la presente
disposición.

Artículo 6° - Notifíquese a los oferentes, comuníquese
la presente Disposición a las Direcciones de Administración de
todos los Ministerios, Publíquese en el Portal Web de la
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes www.compras.mendoza.gov.ar ; cópiese y archívese.
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Anexo I

ZONA GRAN MENDOZA:

RANGO PROVEEDOR
Precio por copia

según estimación
Plan Anual de

Compras

Hasta 1.000
copias

Vannetti 0,99
Neuma 0,99
Suarez 1,10
Nexo 1,10

De 1001 a 2000
copias

Vannetti 0,64
Vannetti 0,82
Neuma 0,82

De 2001 a 5000
copias

Vannetti 0,46
Calabretto 0,51

De 5001 a 7500
copias

Vannetti 0,40
Calabretto 0,45

De 7501 a
15000 copias

Vannetti 0,37
Vannetti 0,44

Calabretto 0,44

De 15001 a
20000 copias

Vannetti 0,34
Vannetti 0,38

Nexo 0,40

Más de 20001
copias

Vannetti 0,33
Nexo 0,40

Calabretto 0,40

FUERA ZONA GRAN MENDOZA:

RANGO PROVEEDOR
Precio por copia

según estimación
Plan Anual de

Compras
Hasta 1.000

copias
Suarez 1,40
Nexo 1,50

De 1001 a 2000
copias

Suarez 1,25
Nexo 1,40

De 2001 a 5000
copias

Neuma 1,05
Suarez 1,10

De 5001 a 7500
copias

Neuma 0,91
Suarez 0,95
Nexo 0,95

De 7501 a
15000 copias

Nexo 0,75
Neuma 0,79

De 15001 a
20000 copias

Nexo 0,70
Neuma 0,71

Más de 20001
copias

Nexo 0,50
-Neuma 0,65
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Anexo II

Instructivo para Oficinas Compras

El contrato debe efectuarse por un plazo mínimo de doce
(12) meses, por lo que deberá tenerse en cuenta la
vigencia del presente Convenio Marco.
Previo a emitir la orden de compra consultar con el
proveedor de menor precio, la disponibilidad de equipos
para el rango a solicitar. En caso de que se haya agotado
dicho stock se procederá a adjudicar al próximo mejor
precio.
El rango solicitado corresponde a cantidad de copias
mensuales.
Los organismos compradores deberán estimar la cantidad de
copias mensuales a utilizar, teniendo en cuenta la
información de sus Planes Anuales de Contrataciones.

e) En caso de que el consumo mensual signifique un cambio en
el rango de uso, el organismo comprador abonará el valor
por copia/impresión que corresponda al rango de uso

efectivo. (conforme al Art. 7° último párrafo del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares).
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